
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2017 – 00523 00  

 

Previo a ordenar el embargo sobre el beneficio que depreca el apoderado 

de la parte actora, identifíquese plenamente el fideicomiso del que se 

desprende el pretendido beneficio. Lo anterior en el término de tres (3) 

días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 

 

 JDC. 
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